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Municipio de La Ligua deberá indemnizar a dos
ex trabajadores a honorarios tras fallo judicial

La justicia estableció que ambos
prestaban servicios bajo subordinación
y funciones permanentes

La Municipalidad de La a haber sido contratados for-
Ligua deberá indemnizar a
dos ex trabajadores contratados
bajo la modalidad de honora-
rios, luego de que la Corte de
Apelaciones de Valparaíso re-
chazara un recurso de nulidad
presentado por el municipio,
confirmando así la sentencia
dictada en primera instancia.

El fallo establece que, pese

malmente a honorarios, los
demandantes mantenían en la
práctica una relación laboral,
al desempeñar funciones per-
manentes y bajo condiciones
de subordinación y dependen-
cia. En ese contexto, el tribunal
determinó que correspondía el
pagodeindemnizaciones y otras
prestaciones laborales derivadas
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REFUERZAN PINTURA DE
CRUCES PEATONALES

En el marco de las acciones preventivas previas al inicio del año escolar
2026, equipos municipales de Operaciones y Tránsito se encuentran
desarrollando operativos intensivos de demarcación de cruces pea-
tonales en las cercanías de establecimientos educacionales, con
el objetivo de reforzar la seguridad vial de niños, niñas, jóvenes y
adultos que transitan diariamente por la comuna. Los trabajos se
han ejecutado en intersecciones del centro de la ciudad, como Ortiz
de Rozas con Serrano, Portales con Polanco y Portales con Serrano,
además del sector El Rayado, específicamente en Los Maquis con
Patricio Fuentes Werches.

LLAMAN A REUNIÓN A
AMANTES DE LA MINEROLOGIA

Este viernes y sábado se cita a reunión de la agrupación de "Aman-
tes de la Mineralogía" en La Ligua, Catapilco y Pullally. La cita es a
las 20 horas en la casa del presidente, ubicada en calle J. Montt
Salamanca, esquina Hermanos Aravena Williams #851.

del término del vínculo.
La resolución implica un

revésjudicial para el municipio
de La Ligua, en un escenario
donde este tipo de controver-
sias ha ido en aumento a nivel
nacional. La jurisprudencia
ha sido consistente en señalar
que cuando se comprueba la
existencia de subordinación,
como cumplimiento de hora-
rios, supervisión directa y con-
tinuidad en las funciones, se
configura una relación laboral,
aún cuando exista un contrato
a honorarios.

Así las cosas, el municipio
fue obligado a pagar a José Ga-
llardo Legua un total de seis
millones 961 mil 299 pesos por
varios conceptos como: indem-
nización sustitutiva del aviso
previo; indemnización por año
de servicio correspondiente a
cuatro años de servicio; recargo
legal del 50% y compensación
por feriado legal y proporcio-
nal equivalente a 60 días. Así
mismo el municipio deberá
pagar a Mario Mesa Valdivia
el total de seis millones 260 mil
868 pesos 652 por los mismos
conceptos anteriores. Además,
el municipio deberá pagar las
cotizaciones correspondientes
al seguro de cesantía por perio-
do trabajado.

El medio "La Ligua Noti-

cias" conversó con el abogado
de los ex trabajadores muni-
cipales, Sebastián Carvajal,
quien destacó que "este fallo
no solo representa un acto
de justicia para las y los tra-
bajadores afectados, sino que
también constituye una señal
clara al respecto de una prác-
tica que debe ser revisada en
la administración pública. La
contratación honoraria ha sido
sin duda una herramienta ne-

cesaria para el funcionamien-
to de los servicios públicos,
sin embargo, también plantea
un problema estructural y un
desafío no solo para los entes
edilicios, sino también para el
poder ejecutivo y el poder le-
gislativo, en cuanto a la urgente
necesidad de una reforma legal
que regule adecuadamente los
derechos de los trabajadores
del sector público", finalizó.

Con la decisión del tribu-

nal, el municipio deberá cum-
plir con el pago de las indemni-
zaciones ordenadas, cerrando
así esta etapa del procesojudi-
cial. En otras comunas también
ha habido decisiones similares
donde la Justicia laboral ha re-
conocido relación laboral, pese
a queel contrato estaba a hono-
rarios, lo cual obliga a pagar
indemnizaciones cuando se
termina el vínculo sin causal

justificada.

Serían a lo menos $13 millones los que deberá pagar la municipalidad.

Violeta Osses Vera, emprendedora Agrupación "7 Hebras":

"A través del programa Wanaku de Sopraval hemos podido transmitir
las tradiciones textiles de La Ligua a nuevas generaciones"

A 20 años de su creación, la iniciativa ha
contribuido a la preservación del hilado en
huso y rueca que forma parte de la identidad
cultural de la comuna

Desde pequeña, la lana fue
parte de la cotidianeidad de Vio-
leta Osses Vera (66), artesana y
emprendedora de la localidad
de Quebradilla en La Ligua. Sus
primeros recuerdos están ligados
a su abuela, María Inés, lavando
vellones y preparando colchones
con lana de oveja. "Yo me crie en

ese rubro", cuenta con orgullo la
tejedora. Para ella, ser parte de las
tradiciones de La Liguanunca fue
una opción: siempre ha sido parte
de su esencia.

Durante 34 años fue dulcera
en la Ruta 5 Norte, un oficio pro-
fundamente ligado a laidentidad
liguana. Entre cocadas, empolva-
dos y cachitos pudo financiar los
estudios de sus dos hijos, quienes

hoy son profesionales. En ese
mismo lugar, fue también

donde se enteró del progra-
ma Wanaku de Sopraval,
una iniciativa quebusca

promover las tradicio-
nes textiles del hilado
en huso y rueca, y de
la cual fue parte los
años 2016 y 2017.

Desde el primer
día, se destacó por
ser una alumna com-

prometida, constan-
te y profundamente

conectada con el oficio.
Aunque había crecido

viendo trabajar la lana,
aprendió en este programa

técnicas que no conocía en profun-
didad: el correcto lavado, el cardado,
el teñido y el hilado en huso y rueca.
"Nosabía cómo cardar la lana ni hilar-
la bien. Ahora, tengo hasta mi propia
rueca", afirma a una década de haber
participado de esta experiencia.

El aprendizaje no quedó solo en
lo personal. Junto a otras compañeras
formaron una cooperativa y luego la
agrupación "7 Hebras", con la que
actualmente participan en ferias y
exposiciones, incluyendo Expo La
Ligua Emprende. Alli venden pro-
ductos elaborados con lana natural
de oveja y algodón, defendiendo lo
hecho a mano y el valor de lo autén-
tico. "No queremos que se pierda esta
hermosa tradición", enfatiza.

Cada vez que alguien se acerca
a su stand y pregunta por la rueca,
Violeta y sus compañeras realizan
demostraciones en vivo. Explican el
proceso y cuentan dónde aprendie-
ron. "Siempre decimos que estamos
agradecidas del programa Wanaku.
La gente incluso pregunta cómo
pueden inscribirse", relata. Ese reco-
nocimiento no solo valida su trabajo,
sino tambiénel impacto que ha tenido
esta iniciativa en la comunidad.

Gracias a esta iniciativa, la hilan-
dera también fue parte del progra-
ma "Volver a Tejer" de la Fundación
Ona y de tiendas París, experiencia
que fortaleció su camino textil, lle-
gando al retail con sus creaciones,

confeccionándolas incluso en la carretera
mientras vendía sus dulces. Sin embargo,
es en Wanaku donde siente que consolidó
suidentidad como hilandera. "Para mi este
programa significa mucho y me siento
orgullosa de haber participado. Es algo
que me va a quedar para toda la vida y
que puedo transmitir a otra generación",
afirma.

Hoy, tras enfrentar problemas de salud
que la alejaron de la venta de dulces, el
tejido se ha convertido en su principal fuente
de ingresos. Recorre ferias y espacios esta-
blecidos, llevando consigo no solo produc-

tos, sino también historia y tradición.
A 20 años de su creación, el programa

Wanaku no solo ha contribuido al rescate
de las tradiciones textiles de La Ligua: ha
transformado vidas. En Violeta Osses Vera
se refleja ese impacto: una mujer arraigada
a su territorio, orgullosa de su historia y
decidida a seguir tejiendo futuro.

Quienes, al igual que Violeta, quie-
ran vivir la experiencia del programa
Wanaku pueden inscribirse en un nuevo
ciclo de talleres en Casa Abierta Sopra-
val, ubicada en calle Polanco #60, La
Ligua hasta el 27 de febrero.
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